
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Riolobos
 
ANUNCIO. Nombramiento de funcionario/a de Carrera en la Plaza de Alguacil.
 
 
Concluido el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Alguacil, sustanciado por el
sistema de concurso en turno libre, dentro del marco general de ejecución de la oferta de
Empleo Público de 2022 del Ayuntamiento de Riolobos, cuyas bases fueron publicadas en el
B.O.P. de Cáceres de n.º 127 de 4 de julio de 2024 y el anuncio de la convocatoria en el B.O.E.
núm. 170, de 15 de julio de 2024, mediante Resolución de la Alcaldía núm. 239/2024, de
veintinueve de octubre, ha sido nombrado funcionario de carrera, perteneciente a la Escala de
Administración General, Sub-escala Subalterna, Grupo E, y Complemento de Destino 13, del
Ayuntamiento de Riolobos (Cáceres), D. JOSÉ FERNANDO LUCÍA LINDO, provisto con DNI
num. 11.***.855-N.
 
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a.
 

 
Riolobos, 29 de octubre de 2024

José Pedro Rodríguez Martín
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